
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez, informando que el apoderado de la 
parte demandante solicita aplazamiento de la audiencia programada para el día 
8 de marzo de 2021, toda vez que el demandante se encuentra hospitalizado y 
anexaron el soporte documental correspondiente.  Sírvase proveer. 
Cali, 05 de marzo de 2021. 
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VISTO el anterior informe secretarial y siendo procedente de conformidad con el 
numeral 3 del artículo 372 del Código General del Proceso, el Juzgado 
    
 

D I S P O N E: 
 
Ordénese fijar nueva fecha para el día 12 de Abril de 2021 a la hora de las 02:00 
p.m., con el fin de realizar la audiencia que se encontraba señalada para el día 08 
de marzo de los corrientes. 
 
 

 


